
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2020-00152-00 

 
Clase de proceso: Liquidación Sociedad Conyugal 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso INADMÍTESE la 
anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so pena de 
rechazo, subsane los siguientes defectos: 
 

1.- Deberá presentar un inventario que contenga la relación de activos y pasivos 
indicando el valor estimado de los mismos, conforme con lo normado en el inciso 1º del 
artículo 523 del C.G.P., junto con sus respectivos soportes y certificaciones catastrales 
actualizadas, debiendo respecto de los pasivos, allegar los respectivos títulos que 
acrediten la existencia de los mismos. 
 
2.- Deberá realizar en forma adecuada el avalúo comercial de los bienes a relacionar, 
conforme lo establecido en el numeral 4 del artículo 444 del C.G.P. 
 
3.- Allegar copia legible de los anexos como quiera que no se puede dar lectura a algunas 
documentales aportadas. 
 
4.- Apórtese en original y con fecha de expedición no mayor a 30 días, el certificado de 
tradición y libertad del bien inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 
50N- 20692494. 
 

Por Secretaría líbrese oficio con destino a la Oficina de Reparto Judicial, a fin de que 
se sirvan abonar a la carga de este Juzgado, el inicio del presente trámite. 
 

NOTIFÍQUESE, 
  

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
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